
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-13Q9/2QG9

Colina, 20 de agosto de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Qrd. N°
67/09 del Director de Obras Municipales, a través del cual solicita devolución por
concepto de derechos de construcción del Permiso de Edificación N° 399/08 de la
propiedad ubicada en Av. Del Valle Norte Lote N° 143-a de propiedad de
Ministorage de Chile - Valle Norte S.A. Permiso de Edificación que tuvo que ser
reclasificada, otorgando el Certificado de Recepción Definitivo de Obras de
Edificación N° 145/09 de 23.04.09; 2) Ingreso Municipal N° 3652 de fecha 27.08.08
por un monto de $ 8.442.841.-; 3) Carta de fecha 02.06.09, solicitando devolución
de derechos municipales pagados en exceso; 4) y, en virtud a las atribuciones
que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Devuélvase a MINISTORAGE DE
CHILE - VALLE NORTE S.A., RUT.: 76.020.373-4 la cantidad de $ 7.409.144.-
(siete millones cuatrocientos nueve mil ciento cuarenta y cuatro pesos), por
concepto de derechos de construcción.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01 denominado "Devoluciones".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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7- Oficina de Partes y Archivo


